
 CONSULTA AUTOS 

Radicación Clase de proceso Demandante Demandado 

2016-00020

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A Alvaro Tomas García Guanga

2016-00021

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A

Marco Homero Guanga 

Nastacuas 

2016-00040

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A Héctor Israel Enríquez García

2016-00043

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A José María Canticus y Otro

2016-00045

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A Antonio Gerardo Rojas García 

2016-00141

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A Julio Cesar Cortes García 

2016-00142

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A

Luis Fernando Meza 

Rodríguez y Otro

2016-00143

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A Margarita Lorena Guanga

2016-00175

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A

Otilia Marleny García 

Guanga

2017-00282

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A

Víctor Fernando Guanga 

Taicus

2017-00283

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A

Cristian David Villota 

Guanga 

2018-00031

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A Silvio García Guanga 

LISTADO DE ESTADOS No. 050                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Reconoce como cesionario del crédito a CENTRAL DE 

INVERSIONES S. A.  Acepta Renuncia apoderado. 

Reconoce como cesionario del crédito a CENTRAL DE 

INVERSIONES S. A.  Acepta Renuncia apoderado. 

Reconoce como cesionario del crédito a CENTRAL DE 

INVERSIONES S. A.  Acepta Renuncia apoderado. 

Ordena seguir adelante la ejecución. 

Ordena seguir adelante la ejecución. 

Ordena seguir adelante la ejecución. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE - NARIÑO 

Autos proferidos por este despacho Judicial el día 22 de Mayo de 2019, que se notifican por anotación en Estados el día 23 de Mayo de 2019

Reconoce como cesionario del crédito a CENTRAL DE 

INVERSIONES S. A.  Acepta Renuncia apoderado. 

Reconoce como cesionario del crédito a CENTRAL DE 

INVERSIONES S. A.  Acepta Renuncia apoderado. 

Reconoce como cesionario del crédito a CENTRAL DE 

INVERSIONES S. A.  Acepta Renuncia apoderado. 

Actuación 

Reconoce como cesionario del crédito a CENTRAL DE 

INVERSIONES S. A.  Acepta Renuncia apoderado. 

Reconoce como cesionario del crédito a CENTRAL DE 

INVERSIONES S. A.  Acepta Renuncia apoderado. 

Reconoce como cesionario del crédito a CENTRAL DE 

INVERSIONES S. A.  Acepta Renuncia apoderado. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13617926/25252470/Autos+22+de+mayo+de+2019.pdf/f3adbd76-f499-44cd-a566-ad0387fbcf1a


2018-00062

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A Wilson Cuasaluzán Pascal

2018-00094

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A

José Jaime Termal 

Cuastumal 

2018-00113

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A Wilfredo Nastacuas Pascal

2018-00119

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A

María Elena Nastacuas 

García 

2018-00124

Ejecutivo 

Singular

Banco Agrario de Colombia    S. 

A Gilberto Marín Rodríguez

Ordena seguir adelante la ejecución. 

Ordena seguir adelante la ejecución. 

Ordena seguir adelante la ejecución. 

Ordena seguir adelante la ejecución. 

Ordena seguir adelante la ejecución. 

SECRETARIA 

Para efectos de notificación a las partes de las decisiones adoptadas por el Juzgado en los procesos relacionados, se publica el presente listado de Estados, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 295 del Código General del Proceso. 
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